
  

   

  

     

      

   
   

   

  

) DE COMISARIO DE LA COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE NUEVO RUMBOS. A. 

ANTECEDENTES 

o al nombramiento que me fuera otorgado como COMISARIO de la 

IPAÑIA DE TRANSPORTE NUEVO RUMBO 5.A. , en la junta General de 

os para el ejercicio económico 2019, y con el afán de cumplir con las 

Obligaciones que tiene con las entidades reguladoras como es la Superintendencia 

de Compañias que consta en el artículo 276 de la Ley de Compañías. 

    

     

    

    

   

   

   

   

        

    

  

   

      

   

2. ALCANCE JOEN 

Revisión y análisis de las disposiciones estatutarias, contractuales v 

y reglamentarias de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE NUEVO RUMBO S.A 
valoración y utilización de los recursos humanos, financieros y comprobación 

“del sistema de control interno de la Compañía por el año 2019. 188     

Estudio de procedimientos de revisión que tiene como finalidad r 

demostración necesaria que permita concluir sobre la razonabilidad 
elementos de los Estados Financieros. 

Orientar y satisfacer las afirmaciones, sobre la calidad de las 

relacionadas con el aspecto humano, administrativo, | y servicios de 
durante el periodo 2019. 

7 Formas y procedimientos específicos necesarios que 

tales como: revisión de saldos de los estados finan 

seguimiento de todos los registros contables como: 

su respectiva documentación de do. 

Análisis de las cuentas, 

financieros del ejercicio 

diciembre del 2019, 

Ver si se ha cumplido con l: 

Internas. Conclusiones y Ree zi 

3. EJECUCIÓN 

Disposiciones Legales, E 

Se ha determinado que 

recomendaciones — y obligacior 
del Estado. Se 
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